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Año X I . 
Marios 30 de Octubre de 1860. 

Este periódico sale diariamsnto escepto los lúnas. Los susrritores tienen opción gratis á un anuncio mensual do seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirae firmado á 
la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital i peso al mes.«=»Provincias 9 roales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos real.—Pago antiuipado 
y en plata.—PONTOS DE SU3CRICION.—Imprenta de esta Periódico. 

Núm. 2S7. 

PARTE OFICIAL. 
SECCION M I L I T A R . 

Orden de la plasa del 29 ni 30 de Ocluhrc de f W ) . 

6 E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl C-mamlmitc 
graduiidu CnpitHn D, Domingo Gnrría Masgr-io.— Para 
San Gabriel. E l Comaudutite D. P«blo Martiut-z y Cm-ora. 

P A R A D A . — L o s cuerpo» de la guariiic-ion A prop ircion 
de su fuerza. Rondas, CMSÜIIH uum. 10. Vis i ta de Hospital 
y provisiones, Fernuiidn 7.°. ix'un. 3. Sargento pa ra el 
paseo de los enfermos, lánbel II núm. 9. 

De orden de S. E . — E l Teníeutu Coronel Sargento mayor, 
Joaé Carvajal. 

TRIBUIALES. 

SeCRRTARU D E L R E A L A C t ' E R C i O D E LA A l ' | ) I F : N C I A V 

C N A N C I L L E R I A L E F I L I P I N A S = E n I» publ ícacioil q U O 

se hizo en »:1 Bolelin oficial de 28 del actual de 
la circular que se Inserta á conlinuaciun, se \un 
padecido los dos errores de mi pronta siguiciiies: 

Particular l . " penúl t ima línea, dice: «no prescin
dirá» en vez de «no se prescindir,''!.» 

Particular 16.* 4.* l ínea, dice: «se les encarce la rá» 
en vez de «se les escarcelará.» 

Manila 29 de Octubre de 18( )0 .=J i !án Antonio 
Gómez. 

Sros. 

Regente . . . Galtano. 
Presente el \ 

Sr. Fiscnl en- / 
cargado do El ízaga. 
ambas Físca- l 
lía» ) 

Paro}"». 
Murales. 
Bribu. 
Quir'iga. 
Trassiorra. 

SECRETARIA DEL REAL ACüLUbo DE LA AUDIENCIA T 
COANCILLERIA DE FILIPINAS.—Con tocha 28 del prócsimo 
pasado se ha di r ig ido á lodos ios Juzgados de este 
terri torio la siguiente circular: 

Este Superior Tr ibunal se ha servido resolver 
lo siguiente: 

•Acuerdo ordinario de la 
í t ' a l Audiencia de Manila 
•i de Setiembiede mi l ocho
cientos sesenta. Los Seño
res que lo componen y al 
márgen se espresan. Dijeron: 
Que las práct icas abusivas 
seguidas en varios Juzgados 
en drden á la sustanciacion 
üe las causas criminales y 
á la ins t rucc ión material de 
las actuaciones en general, 

as í como en algunos de los p iocedi ra ie í i tos de 
las causas civiles, y lo que ú l t imamen te se ha 
ordenado en varios de los particulares del Heal 
A u t o Acordado de 31 de Agosto prócs imo pasado, 
demandan imperiosamente se recuerde á los Jueces 
lo que en diferentes fechas se ha prescrito por 
« s l e Superior Tr ibunal en consonancia con lo 
determinado por las leyes vigentes para el mas 
exacto cumplimiento de sus obligaciones, y que 
se establezcan reglas tijas en punto á los casos 
que no han sido objeto de ella» basta el dia, 
á fin de dar á dichas actuaciones, y en especial 
ú las causas, la forma mas ade-'uatla y condu
cente á la pronta y recta admin i s t r ac ión de jus
ticia, ev i t ándose á la Real Sala la pesada tarea 
de hacer á cada momento prununciamienlos par
ciales que con frecuencia quedan olvidados por 
i r envueltos en providencias aisladas. Y en su 
v i r tud debian mandar y mandaban: 

1 . *=Ciíando debe formarse causa, dar parte de 
ella y consultarla.=Eii lodo caso en que deba re
caer pena mayor que la de treinta dias de arresto, 
se formará la oportuna causa, elevando sin demora 
el parte de prevención y consul tándola en su dia con 
esta Superioiidad, particulares de que no se pres
c ind i rá aunque se proceda á instancia de parle. 

2. ' = C a í / m </rat;es.=Las que versen sobre hechos 
graves se in s t ru i r án desde su principio por los Jue
ces, quienes al efecto, tan pronto como reciban 
e l primer parle ó aviso aunque este sea verbal, 
se t r a s l ada rán al punto de la ocurrencia, deber 
de que no les escusan otras atenciones t ambién 
graves con las que por punto general puede con 
ciliarse escepto en ra r í s imos casos, los cuales se 
m o t i v a r á n cuando acontezcan. 

'S. '= Reclamación de las primeras diligencias y cor
rección por la demora en remit i r las .=Si los G<>ber-
nadorcillos fueren morosos en remit i r al Juzgado 
las primeras diligencias dentro del t é r m i n o pre
fijado en el particular 11.* del Real Auto Acor
dado de 31 de Agosto ú l t imo, se rec lamarán por 
el Juez quien, en su caso, ap l icará á aquellos la 
corrección oportuna sino se justificasen de esta 
falta. 

Acumulación de las primeras diligencias á sus 
antecedentes, su traducción y obligación, de acusar re
cibo de e/tos.=Tan pronto como dichas diligencias 
lleguen al Juzgado se a c u m u l a r á n á los antece
dentes de las mismas que en él obren, d i s p o n i é n 
dose á la vez su t raducción si no estuviesen es
critas en castellano, y que se acuse su recibo, lo 
cual efectuará el Escribano donde lo hubiere y 
donde no el mismo Juez. 

5.0=iVo se ratifique en sumario lo actuado por los 
Gobernadorcillos.=Se omit i rá la ratificación en su
mario de las declaraciones recibidas por los Go-
bernadorcillos; diligencia que solo debe rá practi
carse en caso que él Juez la eslime indispensable 
por dudar de la ecsactitud de las mismas, sobre 
cuyo particular p rocederá á su prudente arbi tr io. 

6.'=Calificacion de delitos.=Para la calificación de 
los delitos no se e m p l e a r á n las palabras sospcc/ioso, 
malhechor, atajamiento, ahogamienlo, presunto sabedor 
ie l robo, matanza clandestina de reses. descuartiza-

mienio de estas y otras aná logas de que frecuente-j 
mente se hace uso. debiendo los Jueces atenerse 
á la lista que se les remi t ió con el Real Auto Acor
dado de 13 de Setiembre de 18üo, y tener adernás 
présenle cuál es el hrcho que dá lugar á la sos
pecha, q u é acto reprobado y justiciable se imputa 
al designado como inaihi'chor, y que los dos ú l 
timos particulares son faltas de policía que deben 
penarse con a r r e g l o á iasdisposicioiiesgubrinalivas. 

1. '=Declaración de los ag raü i ados .=E \ \ toda causa, 
sea de oticio ó á instancia de parte, el Juez ec-
saminará con la d ib ida escrupulosidad á los agia-
vi.idos, p r e g u n t á n d o l e s p u n i ó por punto cuanto 
pueda conducir á la mas perfecta aver iguación 
del hecho; y cuando apuradas todas las preguntas 
que su buen criterio le dicte, no hubiere mér i to 
bastante para reputar cr iminal al procesado, pro
veerá lo que corresponda, abs ten iéndose siempre 
de prevenir á dichos agraviados que suministren 
pruebas, las que en el estado sumario debe él 
procurar Uaer de oficio al proceso, no satisf ic ién-
doŝ e con lo espuesto en los escritos de denuncia 
ó querella, sino cuando sean tan circunstanciados 
que no dejen lugar masque á comprobar su relato. 

S.'^Testigos residentes á mas de dos leguas de la 
cabecera.—Voc punto general se ecsani inará por 
medio de interrogatorio, que se comete rá al res
pectivo Gobernadorcilio, á toda persona que re
sida en la provincia á mas de dos leguas de dis
tancia, á no ser en caucas muy graves, ó en el 
raro caso de divlar el Juez de la imparcialidad 
ó apti tud del Gobernadorcillo. 

9.0=Sí/Mocion de los rcov.=Se ha rá constar en 
todo proceso cuanto se refiera á la s i tuación de 
los procesados, los que no d e b e r á n ser detenidos, 
arrestados ni incomunicados, como queda preve
nido á los Gob^rnsdorcillos en el particular 1 5 ' 
del citado Real Auto AcordacTo de 31 de Agosto, 
ni presos, ni puestos en comunicac ión de spués 
de haber sido incomunicados, sin prévio auto en 
que así se ordene. 

\0 . '=Durac ion del arresto c incomunicación.=No 
debiendo^ durar el arresto inns de quince dias ni 
la incomunicac ión mas de treinta, los Jueces pro
veerán antes de espirar estos plazos, sobre la si
tuación de los reos que sean objeto de uno ú otra. 

H ' ^ D e l i t o s estraños al procedinüenlo.—Cüi\ndo\ 
en el curso de una causa resulten olios delitos en
teramente es t raños al que molive el procedimiento 
se conocerá de ellos por separado, formándose el 
oportuno ramo con testimonio de lo conducente. 

1%.'—Ramos separados.=Este se encabezará , con 
el auto en que se mande formar, y en la d i l i 
gencia de concuerda con que termine, se espresará 
con la debida especificación cuá l es la ac tuación 
matr iz . 

1 3 . 0 = / d m . = E n dicho auto se p u n t u a l i z a r á n los 
lugares que han de testimoniarse, cesando la 
práct ica de declinar el Juez este deber en el Es
cribano ó testigos de asistencia por medio del man
dato «Saqúese compulsa de lo necesario;» lo que dá 
motivo frecuente á testimonios truncos ó que com
prenden lugares impertinentes, ya por la impe
ricia, ya por el poco celo de dichos Escribano 
ó testigos en el d e s e m p e ñ o de un deber que en 
realidad no les incumbe, por ser su ca rác te r el 
de meros ejecutores. 

14.*=Par/e de prevención de los inciden!es.=De todo 
ramo ó incidente separado se dará parle de pre
vención, como se halla prevenido respecto á las 
causas en general. 

15.0=/íicrtíi/icoci(m de m s . = P a r a determinar con 
la debida precis ión las personas de los reos cuando 
no sean conocidos su nombre y apellido, se Hala 
gará su naturaleza, vecindad, padres ó barangay, 
edad, casa en que vivían ú otras circunstancias 
aná logas que hagan imposible se les confunda con 
diverso individuo. 

l e . ^ E s c a m í a d o n y / i a r í s a s .=S iempre que no hu
biere mér i tos bastantes para considerar al reo acree
dor á pena corporis afflictiva ó sea á uua mayor 
que la de seis meses de cárcel , se les escarce lará 
bajo caución juratoria, á menos que sea persona 
sin domicil io conocido ó vago. Lo mismo se verifi
cará con todo el que fuese absuello de la instancia, 
si bien á estos el Juez podrá ecsigirles fianza de cá r 
cel segura cuando por sus circunstancias se hallen 
en apt i tud de prestarla, lo que se e x a m i n a r á con el 
mayor detenimiento, hac iéndose constar en pro
videncia los fundamentos de este ju ic io . Los Jueces 
t e n d r á n presente que por punto general la caución 
juratoria procede siempre, cuando no se puede pres
tar fianza de cárcel segura. 

11 '=Sobreseimientos.=En el momento que resulte 
que un procesado es inocente, se sobreseerá res
pecto á él á reserva de consultarlo en definitiva si 
á la vez se procediese contra otros. 

18 .0=/ íeos menores de 23 o í t o s . = S i e m p r e que apa
rezca que un reo es menor de 2o anos se un i rá á 
la causa su partida de bautismo; y sino pudiera 
ser habida, se ha rá constar su edad por el modo 
supletorio mas conducente á este objeto. 

19."=Condenas a n í e r i o m y lo referente á otras cau
sas pendientes.=Na.nc& se omi t i rá traer á la causa 
testimonio de las anteriores condenas de los reos. 
Para depurar lo mas satisfactoriamente posible los 
procesos que se les hayan seguido ó sigan á la 
sazón, so ped i rá al Alcaide de la cárcel informe 
que da rá con relación a l resultado de sus libros; 
y por lo que respeta á las causas no ultimadas, de 
las que suele lomarse ó pedirse indebidamente tes
timonio de la sentencia de primera instancia, bas
tará que conste que se les siguen. 

20.o=Careos.=No se prac t icarán careos mas que 
cuando resulte cont radicc ión en hecho sustancial: 

y esta diligencia solo t -ndrá lugar entre los tes
tigos y cutre los precosados y nunca entro los 
pri^ieros y los ú l t imos , como tampoco entre estos 
y el GobeMiadorcillo ó autoridad pedánea que haya 
actuado en las primeras diligencias. 

21 .0=F(/y . i s .=Sieinpreque ocurra la fuga de a lgún 
pivso, se furmara incidente separado en el que se 
c o m p r o n d e i á al prófugo. 

Í2 .*=ÉarAor /os .=Se acusa rá sin demora el re
cibo de todo exhorto, y solo se omi t i rá esto cuando 
se devuelva c u m p ü m e n i a d o por el primer correo. 

2 3 . 0 = W ( ; m . = S i á su debido tiempo, según las 
distancias y facilidad de cumunicaciones, no re
cibieren los Jueces las resultas de dichos exhortos, 
las r eco rda rán ; y si á pesar de ello notaren de
mora en la devofucion, e l eva rán el oportuno parte 
al Sr. Regente. 

%í.°=Informes de conciucío.=lin causas contra es
pañoles ó europeos se omi t i rá el informe de con
ducta que previene el Real Auto acordado de 13 
de Octubre de 1837. 

25 . , '= / lu í i ie«cta del promotor.—Xnlcs de elevarse 
plenar iü los procesos no se pasarán al Promotor 

Fiscal, sino se promovieren a r t í c u l o ó incidentes 
en que con arreglo á derecho deba intervenir ; y 
el Juez por s í , como encargado de la ins t rucc ión 
de aquellos, d e t e r m i n a r á la que sucesivamente pro
ceda darles. Eslo no obsta á que si dicho Promotor 
pidiere en cualquier estado del sumario que se le 
confiera yislíf, se le entregue lo actuado por un 
breve té rmino para que tome la ins t rucc ión ne
cesaria y gestione lo que estime conducente. 

26. '=/lccoiíoctmteíííos pe r i c ío í e s .=Nunca se o m i t i 
rán los reconocimientos periciales que puedan con
ducir á esclarecer debidamente como tuvo lugar el 
hecho de cuya aver iguac ión se trate, ó á la debida 
apreciación de la criminalidad del reo ó reos. 

27. ' = A « / o p s í a . = S i e m p r c que fuere posible se hará 
la autopsia del cadáver por dos facultativos, quie
nes serán examinados sobre la esencia de la he
rida ó heridas y cuanto mas hayan observado y 
estimen digno de la consideración jud ic ia l . 

28. °=A«íos d t»miu íos .=S¡endo notable el retraso 
que sufren los procesos por disponerse sucesiva
mente la práct ica de diligencias que debiera man
darse en un solo auto, los Jueces cu ida rán de no 
dejar para mas adelante lo que cuando provean 
resulte indicado que puede actuarse s imul tánea
mente para completar la inves t igac ión . 

29. <,=/{edaccion de ios procesos.=Se pondrá el 
mayor esmero en la redacción de todas las actua
ciones para no cometer errores gramaticales que 
frecuentemente presentan de una manera oscura los 
conceptos, y no se emplea rán palabras impropias 
como la de «sumarios» por testigos del sumario. 

'¿0.o=Autos de inhibic ión.=Los aulos de i n h i b i 
ción á favor de otro Juez del mismo fuero se lle
varán á efecto sin demora, consul tándose con esta 
Superioridad por medio del oportuno testimonio 
que deberá siempre contener á la letra ó en re
lación lo suficiente para justificar dicha resolución. 
También se procederá en iguales té rminos cuando 
la inhibición sea á favor de un Juez de distinto 
fuero, notoriamente procedente y decretada en los 
primeros momentos. En los d e m á s casos el Juez 
e levará los aulos originales á esta Superioridad. 
Todo auto de inhibic ión debo espresar que se 
entiende sin perjuicio de la ju r i sd icc ión del Juez 
que lo dicta. 

31.0==0'')%rtcion dé las parles de suminisirar lo ne
cesario para a c í « a r . = C u a n d o ia eji-cucion de cual
quier providencia se entorpezca ó demore por no 
aprontar las partes papel ó lo d e m á s necesario 
para darle cumplimiento, el Escribano lo hará 
constar inmediaiamenle en diligencia y acto con
tinuo, bajo su mas estrecha responsabilidad, dará 
cuenta al Juez quien dec re ta rá , para salvar la suya, 
el correspondiente apremio, teniendo presente que 
la misma parle debe reintegrar el valor del papel 
en oue se acluen estas y las sucesivas diligencias. 

32.,=xVoíi/icaciones.==Toda notificación se prac
ticará leyéndose í n t eg ramen te la providencia á la 
persona á quien se haga y dándole en el acto 
copia literal de ella aun cuando no la pida, y 
de lo uno y de lo otro se hará espresion en la 
diligencia. 

33.0=/dem.=Esta se firmará por el Escribano 
y por la persona notificada, y no sabiendo ha
cerlo por un testigo á su ruego: sino quisiere 
firmar ó presentar testigo que lo haga, firmarán 
dos requeridos por el Escribano, los cuales no 
podrán ser sus dependientes. 

3 4 . 4 = / d e » t . = S i la persona á quien se va á no
tificar no fuere hallada á la primera diligencia 
en busca, se ha rá la notificación por cédula sin 
necesidad de mandato judic ia l , y en la diligencia 
se espresará el nombre, calidad y ocupación de 
la persona á quien se entregue la cédula , fir
mando la misma el recibo. Si no quisiere ó no 
supiere firmar, se observará lo que para ambos 
casos queda prevenido en el particular anterior. 

3o.0=/dem.=Las notificaciones á personas que 
residan fuera de la cabeceia, se harán por medio 
de órden cometida á los Gobernadorcillos, acom
pañándo les copia de la providencia para que se 
entregue al interesado. 

36.0=QÍÍ« iodo esm'/o se p r o ü e a . = L o s Jueces se 
a b s t e n d r á n de negarse á proveer cualquier escrito 
que se les presente, y qn los que deben repe
lerse por ser viciosos, e s t enderán auto mandando 
que así se haga. 

37 .0=Ct7ac4on por edtc íos .=Se d i spondrá la c i 
tación de los reos por edictos y pregones tan 
pronto como por el diligenciado de la ó rden de 
pr i s ión , arresto ó de t enc ión , conste en el proceso 

su ausencia; y dichos edictos se fijarán una sola 
vez por té rmino de 30 dias, transcuiridos los 
cuales se d ic ta rá auto declarando rebelde al au
sente si no hubiese sido habido, y mandando que 
se entiendan con los estrados las diligencias refe
rentes al mismo. 

3 8 . ü = . S e ? i / m m s . = L a s sentencias se encabeza rán 
con la palabra «Sen/encía;» en ellas se hará men
ción de cada uno de los reos y de sus circuns
tancias personales, del número ' de la causa, del 
delito sobre que versa y del Juez que provee, 
consignando por medio de la palabra «Resultando'» 
lo que el proceso arroje: por la de «Considerando» 
el raciocinio legal que en su v i r tud se forme; y 
por la de «Visto» la ley ó disposición aplicable 
al caso, terminando con la parle preceptiva. 

'¿(d . '=Edad de los reos que debe consignarse en la 
sen ícne ia .=Para espresar en las sentencias ia edad, 
de los reos, se a t e n d r á el Juez á )a que lenian 
cuando se perpe t ró el deli to que motive la en-
causacion. 

Sobreseimiento.*=hos autos de sobresei
miento se fundarán también como las sentencias, 
encabezándose con la palabra «Sobreseimiento;» y se 
notificaiMii á las partes á quienes comprendan y al 
agraviado si lo hubiere, oyéndose con arreglo á de
recho los recursos que contra ellos interpongan. 

41 , ' ,= 7esíiínonío de ejecutoria para otras causas.=» 
Guando los reos resulten complicados en otras 
causas pendientes, se m a n d a r á en el definitivo que 
se lleve á aquellas testimonio de la ejecutoria tan 
pronto como esta recaiga. 

/ í ' i .0=Sobres de los pliegos remitidos por el correo.= 
Se hará constar por medio de la oportuna certifica
ción al dorso de los sobres de los pliegos que se re
mitan por el correo, si el contenido se ha actuado 
de oficio ó á instancia de parte, y en este ú l t imo 
caso si es pobre ó solvente: al pié de este atestado 
que firmará el Escribano, pondrá su V.* H." éU 
Juez, siendo el mismo con aquel mancomunadamente^ 
responsable si fuere diminuto. 

'43.''=Pro/oco/í2acíO?t de /os documentos otorgados por 
Gobernadorcillos.=Eii el momenlo que los Jueces, 
reciban los instrumentos públ icos que para su pro
tocolización les remitan los Gobernadorcillos que 
pueden autorizarlos, según lo dispuesto en el par
ticular 7 / del Real Auto Acordado de 31 de Agosto 
arriba citado, pondrán á su pié ó al m á r g e n el de
creto de «Protocolícese.» y c u i d a r á n ile que se HeVA 
á efecto sin demora un iéndose original al protocolo. 
Por este decreto d e v e n g a r á n cuatro reales fuertes 
cuando los otorgantes sean todos indios, y seis, 
si alguno de ellos perteneciese á otra raza, y los 
mismos derechos cobrará el Escribano por su 
trabajo. 

4 4 . u = C a r p e í a s . = A toda actuación se le pondrá 
desde su principio la correspondiente carpeta ar
reglada á los adjuntos modelos. Y para evitar el 
deterioro que ocasiona el roce, tan prónto como se 
termine una pieza de autos, se coserá á su final 
un folio blanco, lo que se verificará t ambién en la 
úl t ima que quede pendiente de las resultas de la 
ejecutoria cuando se eleve el proceso á esta Su
perioridad. 

10. ^Desgloses y foliatura.—Pura verificar cual
quier desglose debe rá preceder providencia en que 
así se determine ó - si este se hubiese resuello en 
otra ac tuac ión , se hará indefectiblemente conslar 
es tend iéndose la oportuna diligencia, lo que ten
drá t ambién lugar cuando por esta causa la folia
tura sufriere a l t e rac ión . 

48.<'=iV(it?iero de fojas de cada pieza é indicación 
que de'-e hacerse en la I Í7 í / r t a .=Ninguna pieza de 
aulos debe rá pa&ar de doscientos folios; con los 
sucesivos se fonuará la segunda, y en su caso ia 
tercera y siguientes; pero la foliatura c o n t i n u a r á 
como si todas ellas compusieran una sola. En el 
folio blanco que se pondrá al fin de cada pieza, 
según lo dispuesto en el particular M , se escr ib i rá 
«PdSa á segunda pieza, tercera ó la que sea." 

1 1 . "—Forma de los escritos.^Se repe lerá lodo es
crito que contenga anotaciones en la parle superior, 
la que debe quedar libre para la loüa lu ra ; t am
bién los que en órden á la clase de letra, color 
de la tinta ó por su n ú m e r o de renglones, no 
es tén ajustados á lo mandado en los particulares 
43 y 44 del Real Auto Acordado de 31 de Agosto 
ya citado, y los que no contengan de m á r g e n 
aprocsimadamenle la cuarta parte, y la cuarta parte, 
de este al interior l ibre para el cosido. 

48.°=/níerro(/aíorios.==Los interrogatorios y pl ie
gos de posiciones, asi como todo documento que se 
reconozca y deba obrar en los aulqs, se colocarán 
antes que las declaraciones á que dén lugar. 

i 2 ' = U n i o H de diligencias y documentos á la 
causa.=No se un i rá nada á la ac tuac ión sin que 
esté mandado por la oportuna providencia; y cuando 
lo que haya de unirse sean diligencias, se ha rá 
conslar la fecha en que se recibieron y la razón 
de la demora en esta acumulac ión si la hubiere, 
y si se ignorare, se m a n d a r á investigar. 

{;0.o=/)ictdeníes.=Se des ignará con el nombre de 
«incidentes» todos los procesos'que corran con otros, 
ya tengan ó no origen de estos, dándose les nu
meración correlativa empezando.porel n ú m e r o uno; 
y si alguno de ellos constare dé dos ó mas piezas, 
se pondrá á cada una el n ú m e r o que le corresponda 
en esta forma: í l n c i d e n t e n ú m e r o 1.'—Pieza ú n i 
c a ^ Inciden te n ú m e r o 2.0—Pi.'za p r imera .^ - Inc i 
dente n ú m e r o 2.0=Pieza segunda » 

t)\.Q=Preguntns en las declaraciones.=Eii toda 
declaración deben consignarse las preguntas, lo 
que frecuentemente se omite poniendo lá respuesta 
á cont inuación de la palabra «Preguntado», sin es
presar sobre q u é lo fué. 



5 í . * = 0 r d c / i cronolóyico de las acluaciones.='Dii-
bicndo ser los procesos la l iel historia de los pro-
cedimieolos que comprenden, irá cuanto en ellos 
se ac túe por orden cronológico, el que no se a l 
te rará , como viciosamente viene pract icándose ha
ciéndose en algum-s autos referencia á diligencias 
colocadas después ; cual si ya estuviesen acumuladas. 

53.,=fi!Í¿irico de lodos los folios.=*Los folios de 
todas las actuaciones en general, á medida que 
se vayan instruyendo, se rub r i ca rán por el Escri
bano, ó á falta de este por los dos testigos de 
asistencia. 

t t t . ' =C i l a s de folios—Se pondrá el mayor cuidado 
en que no queden en blanco en las providencias, 
declaraciones y d e m á s diligencias las citas de folios. 

-S5.0=iresa'monioi en g e r u r a l ^ l o á o testimonio y 
muy especialmente los que deban acumularse á 
actuaciones judiciales ó se saquen para formarlas, 
con t end rán en su márgen una indicación do cada 
una de las diligencias que comprendan, de suerte 
que sea fácil la busca de cualquiera de ellas; y 
los Jueces serán maucomunadamente responsables 
con los Escribanos que los l ibren, si admitieren 
alguno en que se talte á esta prescr ipc ión . 

oG.'—Comunicaciones dirigidas á esta Superioridud= 
Cuando los Jueces se dir i jan á este Superior T r i 
bunal e levarán una comunicac ión separada sobre 
cada asunto y á su márgen harán una breve i n 
dicación del contenido; y si fuere motivada por 
alguna carta ó rden , e sp resa rán ademas la depen
dencia de donde procede en esta forma: «Para la 
Escribanía primera de Cámara —Evacúa informe.» = 
"Para la Secretaria de Acuerdo. — Eleva los inveníanos 
de entrega del Juzgado.» =* «Parte de prevención de 
eatísa.» = oPara la Secretaria de Acuerdo. — Consulta 
sobre la inteligencia del Real Aulo Acordado de tal 
fecha,» 

8 7 . * = W e m . = T e n d r á n a d e m á s dichos Jueces el 
mayor cuidado en hacer en el encabezamiento de 
Jas "indicadas comunicaciones la debida espresion 
de antecedentes, de forma que sea fácil venir 
en conocimiento del negocio á que se contraen 
y proceder á la busca del respectivo rollo ó es
pediente, y cuando se refieran á alguna causa c r i 
minal nunca dejarán de consignar su n ú m e r o . 

B S . ^ W e m ^ T o d a comunicac ión dir igida á esta 
Andiencia se es tenderá por los Jueces y d e m á s de
pendientes del ramo de Juslica en pliego grande 
de papel del sello correspondiente, dejando una 
cuarta parte de m á r g e n , y se e levará por conducto 
del Sr. Regente. Los oficios de remis ión debe rán 
/enir en papel corto. 

.*=Obsermncia en los Juzgados del Auto Acordado 
dé 31 de Agosto ú l t i m o . = L o s Jueces obse rva rán y 
harán observar á sus Escribanos, en cuanto les sea 
aplicable, lo ordenado á los Gobernadorcillos en 
Auto Acordado de 31 de Agosto ú l t imo . 

Y antes de circularse este Acuerdo, póngase en 
conocimiento del Sr. Gobernador Presidente á los 
efectos espresados en el a r t í cu lo üo de la Beal Cé
dula de 30 de Enero de 1855. 

Así lo acordaron y firmaron:=Galiano.=Pareja y 
Alba .=Mora les de la Cortina.=rSacarino B r a b o . = 
Qui roga .=Trass ie r ra=Juan Antonio Gómez . 

Lo que con inc lus ión de.. . . modelos de carpetas 
comunico á V. para su cumplimiento, rogándole 
se sirva acusarme el recibo. 

Lo que para general conocimiento se publica en 
el Bolelin oficial. 

Mani la 20 de Octubre de 18C0.=Juan Antonio 
Gomes. 2 

Don Francisco de Asis Revira , Teniente Gober
nador por S. M . de la provincia de Cavile 
y Alcalde mayor Juez en comisión de esta de 
Bataan, etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto al ausente Leoncio Pangilinan, 
vecino del pueblo de Orion de esta provincia, 
para que dentro del t é rmino de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta indicada provincia 
á contestar á los cargos que contra él resulte de 
la causa n ú m . 288 que se instruye en este Juz
gado sobre fuga; pues de hacerlo así le oiré con 
arreglo á derecho y en caso contrario con t inua ré 
la causa entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juagado parándole el per
ju ic io que hubiere lugar por su ausencia y re
beldía.—-Dado en la Casa Real de Balanga á 20 
de Octubre de 1860. —Francisco Revira.—Por man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 1 

Se anuncia ai públ ico que á demanda de Obras-
pías , se pondrá de nuevo en públ ica almoneda 
por el Juzgado de la Alcaldía mayor 2.* de Ma
nila una casa de cal y canto, sita en el barrio 
de Santa Rosa de Quiapo con la baja del quinto 
de su ava lúo ó sea bajo el tipo de 3717 pesos 
y i granos, cuyo acto t end rá lugar en los estrados 
del Juzgado en los dias 29, 30 v 31 del corriente. 

Oficio de mi cargo á 20 de Octubre de 1 8 0 0 . = 
Doroteo M . de Angeles. 1 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 25 de Octubre de 1800.=-El 
már tes 30 del corriente, se sacará á nueva subasta 
la venta de los efectos siguientes, con la baja del 
pr imi t ivo avalúo bajo el t ipo en progres ión as
cendente de los precios que se marcan: 

4 tarros grandes y 7 p e q u e ñ o s con peso de 6 
cates de té ; regular á 12 '/a cén t imos cate. 

7 pares de zapatos, 2 de raso, á 75 cén t . par, 
y 5 de paja, á 37 '/a cént . uno. 

2 faroles ch ín icos , á 12 '̂a cént . uno. 
4 piezas de cintas de a lgodón , á 12 '/a cén t . 

pieza. 
18 jopaos grandes, á 25 cén t . uno. 

4 tarros grandes y 10 pequeños de dulce con 
peso de 44 libras, á 6 ' / i cént . l ibra. 

1010 libros chínicos impresos, á 3 x¡% cén l . uno. 
3 portaviandas grandes, á 37 '/a cén t . uno. 

Cuyo acto t end rá lugar en esta Admin is t rac ión 
de doce á dos de la tarde del enunciado dia.— 
Ormaechea. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 25 de Octubre de 1 8 0 0 . = A 
condición de ser reesportado, se venderán por 
esta Admin is t rac ión en almoneda públ ica , de doce 
á dos de la tarde del martes 30 del actual, 219 
tarros con igual n ú m e r o de cuartillos de vino de 
China decomisado, con sujeción al ava luó dé 12 '/a 
cént imos por tarro en p rog re s ión ascendente.= 
Ormaechea. 1 

ADMINISTRACIÓN QENEBAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Alanila 25 de Octubre de 1800.=Con la 

baja del tercio del ú l t imo ava lúo , se sacará por 
tercera vez á subasta públ ica la venta de las 10 
piezas de baye tón averiado que miden 421 yar
das; esto es, bajo el tipo de S 35-07 el totaí de 
ellas; cuyo acto tendrá lugar en esta Adminis t rac ión 
el má r t e s 30 del corriente da. doce á dos de la 
tarde.=Ormaechea. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 17 de Octubre de 1 8 0 0 . = 
Autorizada esta dependencia para adquirir por 
medio de concierto público una máquiua de cortar 
papel con destino á la fábrica de cigarril los y 
recomposición de las que actualmente se hallan 
funcionando en dicho establecimiento con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuestos que obran 
en esta oficina, las personas que quieran encargarse 
de la cons t rucc ión y composición de aquellas, se 
presen ta rán en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 31 del actual á las doce en punto de su 
m a ñ a n a . — F é l i x González. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 20 de Octubre de 18G0.=De-
biendo celebrar concierto esta Inspecci j i i general 
el dia 9 del raes de iNoviembre próximo para la 
adquis ic ión de cincuenta y seis balanzas con des
tino al servicio de la fábrica de puros de la Pr in 
cesa, así como también la recomposic ión de otras 
diez y nueve que se encuentra en mal estado, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde 
la fecha es tará de manifiesto en esta olicioa ge
neral, se anuncia al público para los que deseen 
hacer este servicio presenten sus proposiciones 
en la dependencia de mi cargo en el espresado 
dia 9 á las doce en punto de su m a ñ a n a . = E e l i x 
González. 2 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.—Debiendo celebrarse concierto 
en esta Comandancia general el cinco de Noviembre 
próesimo de once á una de su m a ñ a n a para con
tratar las obras de reparación del camar ín carenero 
de los buques del Resguardo de este cuerpo, cou 
sugecion al presupuesto y pliego de condiciones 
que desde esta IVcha esiarAn de manifiesto en 
la oficina de la Comandancia subalterna de bahía , 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
el dia y hora señalados para la adjudicación al 
que las hiciere mas favorables á la ÜJc ienda . 

Manila 17 de Octubre de 1860.—F. Enriquez. 

COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO DE REAL HA
CIENDA.—Dispuesto por el Escino- Sr. Inspector de 
dicho cuerpo se vendan en públ ica almoneda los 
sesenta y un sables con vainas de fierro, los no
venta y tres pares de espuelas, los cuarenta y 
un i d . de estribos, los treinta y tres bocados, 
los veinte y seis cabezones, los cincuenta y cuatro 
sacos para pienso, los sesenta y seis morrales, 
las doscientas catorce-almoazas, las doscientas nueve 
bruzas, los cinco clarines, las nueve cornetas, los 
maletines de cuero, las cartucheras con bando
lera, las cananas, los cinturones y d e m á s cor-
reages de infanter ía y cabal ler ía exi.-tentes en 
el a lmacén del cuerpo, se anuncia íjj públ ico que 
la referida subasta ha de verificarse á las dos 
de la tarde del dia veinte y cuatro del próximo 
mes de Noviembre, en la oficina de esta Conun-
dancia general, para lo cual desde esta fecha se 
hal larán de manifiesto el pliego de ecuiieiones 

y efectos que han de venderse en la casa cuartel 
clel mismo sita en la plaza de Binondo. 

Manila 23 de Octubre de 1 8 0 0 . - F . Enriquez. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

5_EI 31 del corriente sa ld rán la goleta Denia y 
la barca .Varía Luisa, la primera con destino 4 
Hong kong y la segunda á Singapor, s egún avisos 
recibidos de la Capi tanía del puerto. 

Manila 29 de Octubre de 18(50.=Ei Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Se ha recibido en esta Adminis t rac ión durante 
la semana próesima pasada correspondencia de las 
provincias mar í t imas l lo i lo , Antique, Romblon, 
Cebú, Bohol, Bisl ig, Surigao, Capiz, Misarais é 
Islas Marianas. 

Manila 29 de Octubre de 1800. = E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Cartas detenidas por insuficientt franquee. 
Para España. |<I 

Escmo. Sr. D. Pablo Gobantes i 
D. Enrique Colás / 

» Miguel Rioja . . . . . (Madr id . 

\ Concepción Lacy de Blanco 
D. Miguel Seva y Rincón. . 

» Ignacio García Guerrero . 
» Juan González Pérez . . 

Sevilla. 
Ubeda. 
Ceuta. 
Puerto de 

María . 
Santa » Diego Cala 

D.* Teresa Blage. . . . . Granada. 
n . nnc . v : u í Santa Marta de Or-

» Dolores de Vi la . . . . | t i g u e ¡ r a _ C o r u n a . 

Pora el interior de estas Islas. 

I ) . Mariano de las Nieves. . | D ^ ; : t ¡ - C a m a r i n M 

M . H. P. Fr. T o m á s A . de í Buhi.—Camarines 
Guadalajara ( Sur. 

Chino Mariano Dy-Ticco . . Naga — I d . 

D. Feliciano Noriega . . . | " ^cos 

» Pedro de Lajarza. . . . | M í m c a y a n . - L e p a n -

D.11 Irene C. de los Santos. . Baliu^g—Bulacan. 
Presb í te ro D. Angel de León ( San Pablo-Batan- , 

(periódicos) [ gas. 
Para el eslrangero. 

D. Benito Parera Marsella—Francia 

Mr. Jean B . Fronde . . . í ü^Te ̂  Gracia~ 
( fi-ancia. 

D . José Palermos Npuetva. 
{ Estados-Unidos. 

Mr. J . Nicholso Singapor. 
D . ' A n t o n i o de Vivar . . . 

» Luis Fernandez . . . . 
» Graciano Reyes . . . . 
o José Antonio Vazques (dos) . 

M . R. P. Fr. Mariano Mart in . Macao—China. 
M . H. P. Fr. F . Juvenal. . Aden. 

Las cai tas para el estrangero su franqueo es en 
metál ico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la guia de forasteros del presente a ñ o á lo» 
folios BOtí al 9, ó en esta Adminis t rac ión . 

Manila Vi de Octubre de 1800.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

H o n g k o n g . 

Emuy . 

MANILA.—Impren t a de Ramirez y Giraudier. 

iiTÍGi 10<: 


